
 
Auto Interlocutorio No. 353 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.  

Demandado: JEYSSON ALEJANDRO LOZANO CARO    

Radicación: 760014003008202000531 

 

1. El apoderado judicial de la parte ejecutante, a través de memorial que antecede, manifestó que 

llevó a cabo la notificación del artículo 08 del Decreto 806 de 2020, correspondiente al demandado 

JEYSSON ALEJANDRO LOZANO CARO, teniendo como resultado “no fue posible la entrega al 

destinatario”, por lo cual solicita se lleve a cabo el emplazamiento del ejecutado, sin embargo, tal 

solicitud es improcedente ya que, el demandante suministro otra dirección en la cual se pueda 

surtir el tramite pertinente de manera efectiva.  

 

1.1. Así pues, se exhorta a la parte demandante para que proceda con la notificación en la 

dirección física aportada en el acápite de notificaciones de la demanda, a saber [CL 49 #11-13, 

municipio de Cali-Valle].  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal 

 

 

RESUELVE 

 

1. NO TENER EN CUENTA la actuación procesal impulsada por la parte actora, contentiva de la 

notificación personal de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

correspondiente al demandado JEYSSON ALEJANDRO LOZANO CARO, en razón a lo expuesto 

con antelación en este proveído. 

 

2. REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, se sirva cumplir con la siguiente carga procesal destinada a la 

notificación efectiva del auto interlocutorio No. 1108 del 23 de noviembre de 2020 expedido por 

esta judicatura, mediante el cual se libra mandamiento ejecutivo, con respecto al demandado 

JEYSSON ALEJANDRO LOZANO CARO, al tenor de lo dispuesto en el artículo 291, 292 y 293 

del Código General del Proceso en concordancia con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020. 

 

 

Estado electrónico No. 045 

Fecha: ABR.09.2021 

 

 

 
S.B.  
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